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			Reseña Bibliográfica

			Perón y la transformación del Estado argentino. Estudio de la legislación 1943-1955 (*)

			POR CARLOS ALBERTO MAYÓN (**)

			El autor

			Juan Carlos Corbetta es un distinguido profesor de la Universidad Nacional de La Plata, que publicó recientemente su Tesis titulada Perón y la transformación del Estado argentino. Estudio de la legislación 1943-1955.

			De su abundante “curriculum vitae” debe destacarse que ejerció como profesor titular de la asignatura Derecho Político, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata. Asimismo, es docente en varios postgrados.

			También desempeñó cargos tan importantes como Secretario General de la Corte Suprema de Justicia de la Nación; Secretario General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires; Secretario General de la Universidad Nacional de La Plata; Consejero por el claustro de profesores del Consejo Académico de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata; y autor de numerosos libros científicos.

			En la actualidad, es Director “ad  honorem” de la casi centenaria Revista “Anales”, de la ya citada Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Platense.

			El libro

			El libro en comentario presenta un aporte indispensable para los estudiosos de los acontecimientos políticos desarrollados en la Argentina en el período transcurrido entre el 4 de junio de 1946 y septiembre de 1955.

			Esta etapa ha tenido, hasta el presente, una profusa bibliografía enmarcada, mayoritariamente, desde perspectivas partidarias y/o ideológicas, como consecuencia de la importancia que tuvo el peronismo en la política argentina durante la segunda mitad del siglo XX, y continúa hasta la actualidad. 

			

			Sin embargo, como dice el prologuista, el constitucionalista Dr. Jorge Reinaldo Vanossi, es un libro original, por el análisis político y normativo que realiza. Y, agrego por mi parte, imprescindible para el estudio de todo lo referido a la Historia Argentina de un período que continúa siendo esencial de la evolución política de nuestro país.

			Ello es así porque faltaba un análisis pormenorizado de la legislación de facto que se dictó desde el golpe de estado del 4 de junio de 1943, y del gobierno constitucional de Perón, desde 1946 hasta septiembre de 1955.

			Tan importante es este período, que se cambió el Estado argentino, pues pasó del Estado Liberal al Estado Intervencionista. 

			El autor, desde las primeras páginas adelanta su propósito —ampliamente logrado— de analizar, sintética pero exhaustivamente, el desarrollo de las normas jurídicas que produjeron esa nueva etapa política.

			Efectúa un análisis exhaustivo, en esa etapa, de la política internacional, y las relaciones del gobierno con la Iglesia Católica, los sindicatos, y los partidos políticos.  

			Corbetta examina el Estado Liberal, para después contraponerlo a la doctrina de Perón, explicando las características y diferencias entre los Estados Liberal, Socialista, Corporativo, Totalitario, y Cleptocrático.

			En cuanto al Estado Argentino, realiza una completa enumeración de la creación, a partir del golpe de Estado de 1943, de secretarías, direcciones, organismos, e institutos.

			Asimismo, se detiene en las medidas de intervención de la economía.

			Los cuadros sobre las leyes de Presupuesto entre los años 1942 y 1945 resultan muy útiles para el investigador de ese período de la moderna historia política de la Argentina.

			Antes de iniciar el tema normativo, el autor ubica históricamente las diferencias políticas entre las décadas de 1930 y 1940; los conflictos internos en el seno del Ejército a partir del 4 de junio de 1943; la política internacional argentina, las pujas entre distintos sectores de las FFAA; el GOU; las diferentes posiciones en el gobierno, las Fuerzas Armadas, y otros sectores sobre la política a seguir respecto de la Segunda Guerra mundial: los partidarios de los aliados, del eje, y los neutrales.

			

			Destaca, asimismo, la Democracia en el período analizado, los conflictos con las universidades, y las relaciones entre la Corte Suprema de la Nación y el gobierno surgido del golpe de 1943.

			En cuanto al peronismo, subraya que se conformó por sectores de partidos ya existentes del radicalismo, del socialismo, del comunismo, y se llegó a la creación del Partido Laborista.

			Gobierno de Perón

			Analiza los acontecimientos del 17 de octubre de 1945, y el posicionamiento de los sectores militares, sindicales, religiosos, económicos, la Corte Suprema, etc.

			Estudia las elecciones de 1946 y los posicionamientos de los distintos factores de poder, los que apoyaron a Perón, y los que se le opusieron.

			Destaca la nueva Corte Suprema designada después de la remoción de la mayoría de sus miembros, en 1947, y critica la obsecuencia de algunos de los nuevos integrantes respecto del presidente Perón.

			Legislación

			Como destacamos en el inicio de esta reseña, éste es el tema central del libro en análisis.

			Examina las normas dictadas durante el período de facto desde 1943 hasta 1946, destacándose la continuidad jurídica de esa legislación por la ratificación por el Congreso de los decretos y decretos-leyes dictados por el gobierno de facto entre el 4 de junio de 1943, y el 3 de junio de 1946.

			Subraya la creación del Consejo Económico y Social, órgano que, mucho tiempo después, la Ley 24.309 propondría para incorporar al texto constitucional, propuesta que, en esta oportunidad, no prosperó.

			El autor destaca las medidas de intervención y regulación de la economía (locaciones urbanas, desalojos, régimen de arrendamientos rurales, precios máximos);las normas sobre “agio”, “especulación” y salarios.

			Un interesante gráfico ilustra cómo se incrementaron las partidas asignadas al Ministerio del Interior en las leyes de Presupuesto, entre los años 1942 (16,12 %) y 1945 (25,30 %).

			Revisa las leyes de Presupuesto de los años 1946, 1947 y 1948; las leyes de Ministerios, destacando los antecedentes de la Ley 13.529, y su evolución desde la Ley 80 de 1856.

			

			Analiza las leyes de Presupuesto de los años 1949, 1950, 1951/52, y de 1953/54. Y, en especial, la Ley N° 14.303, Orgánica de Ministerios, con el mensaje del Poder Ejecutivo y el debate en el Congreso.

			Constitución de 1949

			Antes de analizar la nueva Constitución, el autor destaca que, tanto el Presidente Perón como su gobierno, valoraron positivamente la Constitución de 1853/60, hasta entonces vigente, y alabaron la inteligencia de los hombres que la realizaron.

			Pero, por otro lado, Perón sostuvo que era necesario “(…) eliminar los errores existentes en la Carta Magna de la Nación”.

			El Dr. Corbetta adhiere a la generalizada crítica a la Ley 13.233 de declaración de la necesidad de la Reforma. En especial, destaca las irregularidades que “se proyectaron en el tiempo”.

			Al fundamentar el nuevo texto, Perón afirmó que se suprimía la economía capitalista y se reemplazaba por una economía social, y que se suprimían los “abusos de la propiedad”.

			Luego, el autor analiza la Reforma Constitucional de 1949, en palabras del presidente Perón, lo cual es sumamente útil para el estudio de dicha Reforma.

			Destaca en la Reforma de 1949 el tema de la reelección del Poder Ejecutivo, al que, además, se le otorgó mayor poder.

			También recuerda la opinión de Sampay sobre esta Reforma, lo cual es muy útil para interpretarla, por la influencia que tuvo este destacado constitucionalista en la nueva norma. Así, Sampay decía que con la Reforma, se “constitucionalizó” lo que Perón denominó la “[…] conversión de la democracia política en democracia social”.

			El autor destaca las críticas a esta Constitución por parte de destacados constitucionalistas, como Vanossi, quien observó que dicha Reforma no podía incluirse ni entre las democracias constitucionales, ni en el constitucionalismo social.

			Acontecimientos del año 1955

			Llegado a la finalización de la segunda presidencia de Perón, el Dr. Corbetta destaca la profunda crisis religiosa y política del régimen, y cómo, pese a que la Iglesia Católica en un comienzo había apoyado al peronismo, en 1954 pasó a ser opositora.

			

			Analiza cómo se fueron precipitando los hechos: insurrección de la Armada, aparente intento de Perón de llegar a una reconciliación, seguida de diversas actitudes que acrecentaron rápidamente el conflicto con la oposición.

			Finalmente, estudia el derrocamiento del Presidente Perón, por el movimiento militar del 16 de septiembre, y el gobierno que surgió del mismo.

			Bibliografía

			Debe destacarse la bibliografía utilizada, en forma prácticamente exhaustiva, mencionada entre las páginas 497 a 520, donde el autor agota el período en estudio.

			Conclusión

			El Dr. Corbetta exhibe su poder de síntesis y de claridad conceptual, con lo que ayuda a comprender el desarrollo jurídico y político de este esencial período para comprender en su integridad a la Argentina contemporánea.

			Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas (Licencia CC BY-NC-ND 4.0)
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			(*) Corbetta, J. C. (2023). Perón y la Transformación del Estado Argentino. Estudio de la Legislación 1943 - 1955. La Ley, 1ª edición. 560 páginas. Prólogo del Dr. Jorge Vanossi.

			(**) Dr. Carlos Alberto Mayón posee cinco Diplomas Universitarios, otorgados por dos Facultades de la Universidad Nacional de La Plata: Abogado; Doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales; Profesor en Ciencias Jurídicas; Licenciado Especialista en Ciencia Política y Docente Universitario en Derecho Público (FCJS, 1975). Es Académico Correspondiente de la Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas. En la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata ejerce la Docencia Superior en los niveles de Grado y de Postgrado. En el nivel de Grado, se desempeña como Profesor Titular en dos cátedras: Historia Constitucional y Derecho Constitucional. En el nivel de Postgrado es Director de la Especialización en Derecho Constitucional, y profesor de la misma. Es Director del Instituto de Derecho Constitucional y Político de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata. Miembro del Comité Académico de la “Carrera de Especialización en Derecho Constitucional”, de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Buenos Aires. En la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales de la Universidad Católica de La Plata es Profesor Titular Emérito de Derecho Constitucional. Miembro Fundador de la Asociación Argentina de Derecho Constitucional, de la que actualmente es miembro titular del Tribunal de Conducta. Miembro Fundador de la Asociación Argentina de Derecho Político. Miembro de las Asociaciones Argentinas de Ciencia Política, y de Estudios Municipales. Ha publicado diez libros de la especialidad, el último de los cuales (año 2023) es el Tratado de Derecho Constitucional Argentino. Segunda edición ampliada, en Cuatro Tomos.
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